
Rdo Proceso Demandante / Causante Demandado / interesados Asunto
Fecha Auto o 

sentencia

2018-00030 Ejecutivo Corporación Interactuar María Nelly García Carmona y otra
Reconoce sucesora procesal – 

deniega solicitud
28/03/2023

2021-00290

Verbal sumario – 

Controversias 

propiedad horizontal

Gilma Campuzano y otra Luz Elena Loaiza Marín
Pone en conocimiento informe 

visita técnica
28/03/2023

2022-00359 Ejecutivo Aura Elena Panesso Arias Edgar Alonso Pareja Designa curador ad lítem 28/03/2023

2023-00132 Ejecutivo

Precooperativa de Servicios 

Judiciales y Recuperación de 

Cartera - PRECOOSERCAR

Rodrigo Antonio García Sánchez
Ordena seguir adelante con la 

ejecución
28/03/2023

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

     SECRETARIO

Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2.023)

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 

05:00 P.M

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

ESTADOS NÚMERO 081
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2.023)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA,  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SONSÓN, ANTIOQUIA



                                                                         




